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DE U PROYUCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loa Sros. Alcaldea y Secretarios recibau 
Ice números del BOMCTÍN que correspondan ni dis
trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
ác costumbre, dónde permanecerá hasta el recibo,, 
delnúmerajaiguiente* 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
riNHs coleccionados ordenadamente para su encua-
dtin&ción, que deberá verificarse cada año. 

S E PÜBLICA L O S L U N E S , TOCOLES V V I E R N E S 
Se suscribe en la Imprenta de ln Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el triincsírs, ocho pesetas al semestre y 

Suince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
e fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi

tiéndose solo netlos por cantidad menor á UNA, PEBETA. Las BUS-
cripciones atrasadas se cobran con aumento proporcional. 

• Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
do inserción. 

P A R T E O F I C I A L . 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S. M..ol REY (Q. D. O.) y 
Augusta Real-Familia continúan 
sin novedad en su importante 
salud. " • . 

^ ~.r . :7(7a«tó'deld¡a 3 de Agosto) -

!• DIRECCION OENERAL DE OBIUS ..PÚBUCH; 
Eo v i r tud de-lo.'disiju'eBto por Rea 1 • 

orden de '¿3 del; corriente, esta Di -
reccióo g e n é r a l . h a eeEaladp'el dia 8 0 ' 
d e l p t ó x i m o mes de Agoetov é. las'. 
treoe;.para la adjudicabión/efn públi1-

;ca subasta dé" los obras dol trozo 1.° 
del encauzamieoto del.ríó Bernesga, • 
frente á L é ó b , ;provine!J de idem, 
cny'í p resupues tó de .contrata es de-

- 367 M45":p«séUa•8 céu t imos . . . . ; r.;'v 
• . La ' súbas ta se ce lebrará en los t é r 
minos prevenidos por la Ins t rucc ión 
de l l de Septiembre de 1890, en Ma- • 
Urid, ante - la • DireocióD' general" de ' 
Obras : públ icas , situada ea el local 
que rcupa el Ministerio de Agr ieu i -
tura, Industria, Comercio y Obras 
públ icas , "hallándose de manifiesto,, 
para; conocimiento del públ ico, éí 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes en dicho Ministe
rio y en el ttobieroo c iv i l de la pro
vincia de León. 

Se admi t i r án proposiciones .en el 
Negociado correspondiente del M i 
nisterio de Agr icul tura , Industria, 
Comercio' y Obras públ icas , en las 
horas hábiles de oñe ina , desde el día 
de la fecha hasta las catorce del 
dia 25 de Agosto p róx imo, y en to
dos los Gobiernus civiles dé la Pe 
nínsula en Jos mismos dias y horas. 

Las proposiciones ce presen ta rán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la clase u n d é c i m a , a r r eg lándose 
al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como 
g a r a n t í s p i ra tomar parteen la su
basta, será de 13.275 pesetas en me
tál ico, ó en efectos de la Deuda p ú 
blica, al tipo que les es tá asignado 
por las respectivas disposiciones v i 
gentes; debiendo a c o m p a ñ a r s e á 
cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el .depósito del 
tnodo que previene la referida Ins
t rucc ión . 

' E n el caso do que resulten dos ó 
más propos ciocos iguales, se pro

cederá eu el ac to .á un sorteo entre 
las mismas. ; 

Madrid 26 de Julio de 1902.—El 
Director general , P. O., Antonio 
Arévald. • 

Modelo de proposición. ; 
D. N . N . , vecino do . , s e g ú n 

cédula personal núu) . . , enterado 
del anunc io ,publ ícadú .con fecha . . . 

: de . . . . y . . - ú i t i m p . y - d e las enndic ió 
n'es y. requisitcs^ue se exigen' para 
la- adjudicación Ten.púhlica subasta 
!de las obras del trozo 1.° del oncau-
^zamiento del rio Bernesga, fren te . i 
León,, provincia de ídem, se com . 
promete á tomar á. su cargo lá. eje.. 

.'cúción "de lás~misiri_as, con estricta 
"sujeción á; los •éxpré 'sáJbs requisitos 
-y condiciones p.orla'cantidaildt;. . . ; . 

• (AquíJa propósición qué'Eejhiigoi. 
admitiendo ó mejorando lisa y llana 
inente'e) tiP0 fijadoj.peró advirt ien-

•;do que será desecháda ' toda :prdpaes -
ta en que no se exprese' determiaa 
¿ á m e n t e la cantidad, eo pése las y . 
cént imosi 'escrita eu letra; "por la 
que se c o m p r o m é t e erpruppnente & 
la ejecución de las obras, así cómo 
toda aquella en queso afmdn alguna 
c láusu la . ) 

Fecha y firma del proponente.) 

OFICINAS DE HACIENDA 
DELEGACION DE" H ACIEN UA 

. . DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

.Secetán fnciillallva de Illonles 

Anuncio 
A las doce del dia 9 del p róx imo 

mes de Septiembre t end rá lugar en 
la casa consistorial do Alija do los 
Melones, bajo la presidencia del A l 
calde, la subasta de 8.arrobas de ral 
ees, procedentes de arranque frau
dulento del monte titulado «Cuesta-
Ponte ,» del pueblo de La Nora, que 
se hallan depositadas en poder del 
vecino de dicho pueblo Bnrtolomé 

"Barrios, bajo el tipo de tasación de 
20 pesetas. 

León 1." do Agosto de 1»02 — 
E . G. de la Vega. 

ATUNTAMIENTÜS 

Aka-ldí i constitucional de 
Noceda 

Por renuncia del que la desempe 
ñaba se halla vacante la plaza de Se

cretario do este Ayuntamiento , do
tada con el haber anual de 980 pe 
satas,.pagadas por trimestres ven
cidos de los fondos municipales. 

Los aspirantes á dicha plaza pre
sen ta rán sus solicitudes eu la Secre
taria respectiva, desde el dia 1 • al 
15 del próximó mes de Agosto, am-'. 
bos.;iGclusi»e, eñ que será cubierta 
á nombre del solicitante que reúna 
mejores condiciones, i j u i c io dé la 
Corporac ión . ; 

Noceda 27 de Julio de 1902. -E1 
Alcalde, Carlos N ú ü e z . 

• A Icqtdia iconstilucional de ', 
i : Villafer ' } ; • - : . 

i i Formado'pór.-lá Comisión de'Ha^'. 
cieuda d f i , este -Ay i íñ t amiéh tó y" 
aprobado por el mismo el proyecto 
de; presupuesto adicional'refundido, 
paira e l a ú o a c t ü á l , queda expuesto 
al público en l aSecre tá r l a por espa . 

. ció dó qaince dias, al objeto de que 
los vecinos puedan enterarse y ior-
mular. las onservaciohes qua- sobre 
el mismo estimen pertinentes; 

. . Villafar 28 de Julio de 1902.—El 
Alcalde, Luis F e r u á n d é z . ;. 

Alcaldía 'constitucional de 
Rabanal del Camino 

L°.s cuentas municipales de este 
Ayuntamiento correspondientes ul 
ejercicio de IBOl, se hallan de mani-
tii'sto en la Secretaria por termino 
ÚÍ' quince dias, á fin do que puedan 
ser examinadas y hacer cuantas re
clamaciones crean convenientes; 
pues pasados que sean no serán 
atendidas. 

Habana! del Camino 27 de Julio 
de 1902.—El Alcalde, Gabriel del 
Palacio. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana y Congosto 

Formadas las cuentas municipa 
le.-? de este Ayuntamiento corres 
pendientes al año de 1901, rendidas 
por el Alcalde y Depositario, respec
tivos, se hallan expuestas al público 
en la Secretaria del Ayuntamiento 
por el t é rmino de quince dias, con 
tados desdo la inserción del presen
te en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia, para que los vecinos y cuan 
tos tengau dereho, puedan exami-
nailas y hacer las reclamaciones 

que juzguen convenientes; pues pa
sado que sea dicho plazo no les se
rán atendidas. 

Quintana y Congosto 27 de Julio 
de 1902.—E! Alcalde, Francisco V i 
dal. 

Alcaldía constitucional de 
• - Valle de i ixol ledo 
Terminadas las cuentas mun ic i 

pales del ejercicio de 1901, se hallan 
expuestas ai público por t é rmino de 
quince dias en la Secretaria del 
Ayuntamiento, para q u é en' dicho 
término puedan, revisarlas cuantos 
c o ñ t r i b u y é n t é s Id deséén y formular 
todas' las. reclamaciones quo crean 
justas contra las mismas..-

Valle de Ficollodo 25 de Julio de 
1902.—El Alcalde, Joaó Moróte . ; 

Alcaldid constitucional de 
A Ufa de los Melones ••..< 

; Se hallan terminadas y expuestas 
al público en esta Secretaria las 
cuentas del Pósi to de Alija y La No
ra, del año 1301, por t é rmino do : 
treinta días, á fin de que los c o n t r i - , 
buyentes puedan examinarlas y for
mular las reclamaciones que crean 
perteoentes. 

Asimismo quedan expuestas de. 
igual forma las cuentas municipales 
de este Ayuutumiento correspon
dientes al ejercicio de 1901, por 
té rmino de quince dias, á fin de que 
durante su exposic ión al público 
puedan examinarlas y reclamar con
tra las mismas, si se creen con dere
cho á ello. 

Alija de los Melones á 1.° de Agos
to de 1902.—El Alcalde, Cayetano 
Rubio. 

Alcaldia constitucional de 
S í m a n o s del P á r a m o 

S e g ú n me participa el vecino de 
Villar del Yermo, de este Ayun ta 
miento, Santiago Cabero Mar t ínez , 
en ta madrugada de ayer le desapa
reció do su casa un pollino de las 
señas siguientes: de 9 á 10 años de 
edad, alzada regular, pelo cardino, 
con cabezada de cornal sin cur t i r , 
herrado de las manos. S e ñ a s par t i 
culares: tiene una espundia en la 
punta del miembro v i r i l , y co l a larga 

Por cuya razón ruego á las auto
ridades del orden c iv i l procedan á 
á la busca de dicha cabal ler ía , y ca 
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so de sor habida ,1o pongan en cona-
cimiantodo esta Alcaldía, ú ño de 
que su dueño pase á recogerlu pre
vio pago de los gastos de custodia 
y m a n u t e n c i ó n . 

Bercianos d<!l Piramo 27 da Julio 
de 1902 — E l Alca lde , Je rón imo (¡as-
t r i l l o . 

Alcaldía consl i lumnal de 
Perantanes 

S e g ú n me participa el vecino del 
pueblo de Faro, de este distrito mu 
nicipal , D. Valent ín Ramón AWarez, 
hace unos -veinte dias le desapa
reció de los montes del referido pue 
blo una novillo de su pertenenoia, 
ignorando su paradero. Las seQas 
de la novil la son las siguientes: 
edad dosafios, pelo negro, astas bien 
puestas. 

Se ruega i la persona que sepa su 
paradero lo ponga en conocimiento 
de esta Alcaldía. 

Peraozanes 24 do Julio do 1902.— 
El Alcalde, Nicasio Diez. 

A l c a U U eonstttKcioml de 
Trabadelo 

Segiin me participa el vecino de 
Perege Manuel de Alba Silva; el 
día 17 de los corrientes ee a u s e n t ó 
de su casa: su esposa Juana Dosio 
Silva! sin permiso ó autorización de 
su-" reíerido esposo, sin q « e haya 
podido saber su actual paradero ti 
pesar de las indagaciones'practica 
das. Por lo cual se.suplica ú las au
toridades la busca de la misma, ; 
caso de ser habida lo comuniquen á 
és ta Alcaldía A los efectos quo proce- . 
dan; siendo las señas de la Juana 

Jas. siguientes: edad 59 aSos, esta
tura regular, colnr tnorenó; viste 
falda de escoces oscura, usnda, cha
quets de percal oscuro, ' pañuelo-
de color rosa a la cabeza y al cuello, 
calza zapatos nuevos de becerro 
negro; tiene bocio, y va indocu
mentada. 

Trabadelo 27 de Julio de 1902 . -
El Alcalde," Pablo Teijón. 

dtcald-ta constUucioiuilde. -
Oaslro/uerle 

Confeccionadas las cuentas m u 
nicipales de este Ayuntamiento co
rrespondientes al año de 1901, sa 
hallan expuestiis al público en la 
Secretaria del mismo por t é rmino de 
quince días, para que los contr ibu
yentes i quieoes interese puedan 
verlas y poner los reparos que croan 
convenientes. 

Custrofuette 23 do. Julio de 1902. 
—El Alcalde, Robnstiauo Motón. 

Alcaldía constitucional de 
Bastillo del Pá ramo 

Las cuentas municipales corres
pondientes á los añus de 1900 y 
1901, se hallan de manifiesto al pú
blico en la Secretaria municipal po-
t é rmino de quince días , á Sn de que 
puedan ser examinadas por cual
quiera vecino y hacer las reclamar 
ciones que les convengan. 

Bustillo del Páramo 25 de Julio de 
1902. — E l Alcalde, Miguel Mielgo. 

Alcaldía constitucional ¡le 
Valdclvgv.eros 

Terminadas las cuentas munic i 
pales do este Ayuntamiento corres 
pendiente á los años de 1900 y 1901, 
quedan desde esta fecha expuestas 

al público por t é rmino de ocho dies 
en la Secre ta r ía tnonicipal para oir 
reclamaciones; pasado dicho ^jlazo 
no se rán atendidas. 

Valdelugueros 22 de Julio de 
1902.—El Teuiento Alcaldo, Ocles 
t ino González. 

JUZGADOS 

Jlequisitoria 
Don Antonio Abella y Rodr íguez , 

Juez de ins t rucción de esta ciudad 
de Medina de Rioseco y su partido. 
Por la presente se cita, llama y 

emplaza al procesado Francisco To
rres López, domiciliado que estuvo 
en León, plazuela do Santa Ana, 
n ú m . 3, natural de Granada, casado, 
de 42 c ñ c s , Jornalero, y que se de 
dica á vemJer 'quincalla, coplas y 
pelotas. Sus señas personales son: 
estatura baja, polo rubio, ejosgar 
zos, barba poblada, color bueno; usa 
bigóte. 'y visto como l i squíLcalíon .s 
ambulantes,! fi-j de que, y módiuu 
te no haber comparecido unte este 
Juzgado los. dias señalados en e¡ 
auto de ''procesamiento, lo verifique 
dentro del t é rmino do diez dias, & 
contar desde la. publ icación de la 
presente en la Gaceta de Madr id y 
Boletines Oficiales de esta provincia 
y de la de Leóo; bajo apercibimien
to de qué en otro caso será decla
rado rebelde, pues así se halla acor
dado en causa que se siaun contra 
el mismo por dispnro Je arma de 
fuego. - - . 

A.I propio tiempo; y hab iéndose 
decretado su prisión pruvisionsl por 
auto de este día, y con el.motivo in* 
dicado, en mimbre de S: M. el Rey 
D. Alfonso X I I I / tQ D: O.), requie
ro ¿ t o d a s las autoridades y agentes 
dé. policía de .lo: Nac ión , y .de "mi 
parte les ruego y-enenrgo, procedan 
¿'la. busca; captura y condi icc ión, 
en su caso, con las seguridades de
bidas, la cárcel de este partido del 
repelido Fríincisco Torres López, á 
disposición de este J i i zgadó . 
: Uadaen Kioeeco á 26 de Julio de 
1902.—Antonio Abella y Rodrigiiez. 
—Por mandado' de- S.. S.', Cesáreo 
Artero .Gonzáléz . ^ , 1 

ANUNCIOS OFICIALES 

R F X A I O A C I O N DE C O M I U B U C I O N E S 

3." Zona de León 

Itinerario de los días en que ha de 
verificarse la recaudación volun
taria por terr i tor ial , i udus t r i . i l y 
urbana del tercer trimestre de 
190>i en los Ayuntamientos s i 
guientes: 

Cimanes, los días 8 y 9 de Agosto 
Rioseco de Tapia, 11 y 12 de id . 
Carrocera, 13 y 14 de id . 

9.* Zona de León 

Garrafa, los dias 17, I S y 19 de 
Agosto, 

Sariegos, 21 y 22 do i d . 
Cuadros, 24 y 25 de ¡d. 

fl." Zona de S a l a g ú n 
Cebonico, los dios 8 y 9 de Agosto 
La Vega de Almaoza, 10 y 12 de 

ídem. 
Canalejas, 13 y 14 de id . 
Vi lUverde, 10 de id . 
Castiomudnrra, 17 de id . 
A lcanza , 18 y 19 de id . 
León 31 de Julio de. 1902.—Quiri

co Diez, 

E l Comisario de Guerra de la plaza y ¡provincia de León, 
Hace saber. Que con objeto de evitar deducciones en las relaciones de 

suministro por pueblos á fuerzas del Ejérci to y Guardia c i v i l , se insertan 
á cont inuac ión ios modelos á que han de ajustarse los recibos de los per
ceptores; debiendo s ign i f i ca rá los Municipios que, en lo sucesivo, se hará 
baja, y por c o n s ' g u i e ñ t e no será de abono, el importe de aquellos que no 
tengan los requisitos exigidos. 

León 30 de Julio de 1902.—Antonio Orto. ¿ t . 
Formularlo núm. I 7;' 

Regimiento de (tal Arma,) nüm (Batallón, Escuadrón ú Batería) 
Recibí del Municipio de este pueblo (villa ó ciudad), (tan

tas en letrs) raciones de pan para e) suministro de ios i n 
dividuos que por Compañías al respaldo se expresan, co
rrespondientes- al día (tal) del presente mes. 

de de 1 9 0 . . . 
(Empleo del Encargado de la extracción.) 

( F i r m a ) 
Son (tantas, en n ú m e r o ) racio

nes de pan. 
Dénse (tantas, en letra) racio

nes de pan. 
E l A l c a l d e , 

(Su firma) 
(Pallo'de la Alcaldía)' 

( A L , P O f t S O ) 

V . - B . " : 
( E l empleo del Comandante de la fuerza.) 

(Su firma) 

• i . ' 

a. 
2 . * 
3. " 

. 4 . ' 

Sargento.. 
Cabo 
Soldado 2 . ' 
Otro: . 

J . R . H . . 
V . B . G . . 
Y . J . P . . 
A . O. D . 

TOTAI. 

Número 
do 

racioues 

Pormnlarlo núm. 9 

Regimiento de (tal Arma,) núm.;... (Batalldn, Escuadrón ó Batería) / 
Recibí del Municipio de este pueblo (tantas, en letro) 

raciones ordinarias de cebada, y (tantas, en le t ra) 'ordina-" 
rías de paja para el sumimstro'de los caballos que al res 
puldo se expresan, pertenecieotes al dia (tal) del presen-

, t6 IQ6S« • -. 
' : • ' . . . • > • " de de 190 . . . 

Son tuntas (en numero) racio- v.;,. ... , .. 
• (Empleo del perceptor J 

. ' . . ' (F i rma) , .. 
D(?s ordinarias de cebada. 

Son (ídem i I.) ¡d ' i ¡ . de paja. 
Dense (tantas, en letra) racio

nes ordinarias de cebado, y 
tantas raciones de paja. 

E l A l c a l d e , 
(Su firma) 

(Sello de la Alcaldía)' ;' 
- •- •'-'" ' " 1 (AI- , D O R S O ) 

V." B.0: 
( M empleo del Comandante de la j u e r i a ) 

( H r m a ) 

Y. ' 
2 . ' 

T0TAI.ES. 

Ndmeró 
ío ." 

caballofl 
-. t¡ mulos 

Jlacíonts ordinaria* 

(Batallón, Escuadrón i Batería) 
Formularlo i 

Regimiento de (tal Arma,). niim.„„ 
Recibí del Municipio de este pueblo (en letra,) tantos 

litros y tantos mil i l i t ros de aceite, y tantos (en letra) kilo 
gramos y tantos gramos de carbón ó leña para el a lum
brado y rancho de tantas plazas, ó de tantos caballos, per
tenecientes al día tantos del presente m e ¿ . 

' , , , • de de 1 9 0 . . . 
Son (en numero) tantos litros 

de aceite. (Empleo del Encargado de la ex tracción.) 
Son (ídem) kilogramos de car ( í i r m a ) 

bón ó l e ñ a . . 
Dénse tantos (en letra) l i tros 

de aceite y tantos ki logra -
moB de carbón ó l e ñ a . 

E l A l c a l d e , 
(Su firma) 

(Sello de la Alcaldía) 
ODBBEVACIONBS. 1 . ' A todo recibo se a c o m p a ñ a r á la copia del pasa

porte do la fuerza ó individuo, ó bien de la credencial ó guia para los su
ministros ¿ la Guardia c i v i l . 

2." Las relaciones mensuales de suministro comprensivas de los reci
bos, se rán duplicadas. 

Imp. de l a DIputaclAn provincial 

V.° B . ' : 
(Empleo del Encargado de la fuerza, ¡ 

( f i r m a ) 

http://T0TAI.ES

